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SEÑOR NOTARIO: 

» Poder otorgado por el señor Alfredo Enrique González Cassinelli, en su calidad 

de representante legal de la compañía CONTROL UNION PERJ $.A.C a favor 

del señor Efrain Eduardo Calderón Payeres, e: 17 de diciembre del 2013. 
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CUENTAS [ore 5, DE ARORRO; 

TRANSFERIR FONDOS:?Dl ELLAS, ESECIUARE ETTROS Y SOBRES RARSE - 
        

  

    

  

         



  

  

  
  

    

  

    
  

    
  

  

  

  

: INDUSTR ). INTE] 
l Le 2 z. 

"4. REPRESENTAR A ,LA ÍSUCUR; TORIDA EGIONALES, MUNICIPAL 
IDIENDÓ PRESENTA 
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nry UB ICÁ DEL-PERÚ, ma 

¡El ¡presento dócú iento público / This públic document 

haísido firmado por, has been signed ba ELARDI WIL] 

ILCA MONTEAGUDO; .. Ce, 

3. quién actua en calidad de /acing inithe capádey / 

| o SECRETARIO 
z a y “eéta Tevestido del sello" bre del bears the ¿eal ¡fan 

of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA o 

E Certificado / Certified “+ o 

CENTRAL - B. el Lira 06/01/2014 

7 por/by “MixiSTERIO DE RELACIONES EXTERIOR
ES 

8, bajo el fiúmero JN MRES28211324541457584 
a 

9, Ssilofimbre /Sealistañ 
10 Fimma/ Signature 

REDOS > 

Mendoza Palra Rosas 
Dirección Genere! de Polñiza Consul 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTE! RES» 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: 

     
    

  

     

   

  

R 
en SUIS q a, 

de Escrituras Públicas protocolizo LOS DOCUMENTOS ADIOS: QUES 
e E 

CONSISTEN EN EL PODER OTORGADO POR EL SEÑOR ALFREDO ENRIQUE 

De conformidad con el ordinal 2” del Articulo 18 de la Ley NotaÑa 

GONZÁLEZ CASINELLI EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA CONTROL UNION PERÚ S.A.C A FAVOR DEL SEÑOR EFRAÍN     

      
   

EDUARDO CALDERÓN PAYARES EL DIECISIETE DE DICIEMBR 

TRECE.- a petición del AB. ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE, Registro 

Profesional, 10,188 Colegio de Abogados de Guayaquil.- Gu uil, veifíticuatro 

de septiembre del dos mil catorce.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.861 
FECHA DE REPERTORIO:14/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julid del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución No SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002150, 
dictada el 2 de julio del 2015, por el Intendente Nacional de Compañias, 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
protocolización de fecha 24 de septiembre del 2.014 junto con la resolución Y 
antes mencioríada, la misma que contiene el poder conferido por la - 
compañía extranjera, CONTROL UNION PERU S.A.C a favor de 
EFRAIN EDUARDO CALDERON PAYARES, de fojas 62.937 a 
62.951, Registro Mercantil número 3,126. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    
   

ORDEN: 34861 . ( :_ 
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Guayaquil, 21 de juho de 2015 
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